
  

AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTA 

DE  ETIFLEX,  ETIQ 

FLEXOGRAFICAS CIA. ] 

CUANTÍA: UN 

TRESCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ..ooccocnococnnconcnonosononoss 

En la erudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los TRES dias de mes 

  

de ABRIL de dos mil seis, ante mu, abogado Dr. PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón, comparece el señor José 

Manuel González Rodríguez, quien declara ser chileno, casado, 

inversionista mdustrial. por los derechos que representa de ETIFLEX, 

ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia, Ltda. en. su calidad de Gerente 

General, según consta del nembramiento que se adjunta a la presente 

matriz como docto haldditante. donmeniado. ca di cruidad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de conecerlo doy fe. 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede como queda indicado. con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor del literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo una en la cual conste el Aumento de Capital Social y Reforma de 

Estatutos "de la compañía EFIFLEX, ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS 

Cia. Lida. que contiene las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura, Cl setior José Manuel González Rodripuez, en su 

calidad. de Gerente General de ETIFLEX, ETIQUETAS 

FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda, cuya personcría legítima con cl 
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nombramiento conferido a su favor que acompaña a la presente y 

debidamente autorizado por ta Junta Gencral Universal Iixtraordinaria de 

Socios celebrada el día veintitrés de marzo del dos mil scis. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Dos.A) Por Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil de la Doctora Norma Plaza de 

García, con fecha siete de febrero de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en cl Registro Mercantil de] mismo cantón el día quince de junio 

del mismo año, se constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada XFIFLEX, ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., con 

un capital social de tremta y dos millones de sucres. Dos.B) Mediante 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social 

celebrada ante la Doctora Norma Plaza de García, Notaría Décima Tercera 

del Cantón Guayaquil, el día once de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos e inserta en cl Registro Mercantil del mismo cantón el día 

dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos. la compañía ETIFLEX. 

FYQUETAS FLEXOGRATFICAS Cta. Lída., aumento su capital en la 

suma de diez millones de aneres, representados cn la emisión de diez mil 

huevas parficipaciones soctales, de un am sucres cada una. En 

consecuencia, la compañia PIFLEX, EVIQUETAS FLEXOGRAFICAS 

Cta. Lida., quedó constituida con un capital social de cuarenta y dos 

millones de sueros, dividido en cuarenta y dos al participaciones sociales, 

de un mil sueros cada una. 0,0) Posteriormente, se celebró una Escritura 

Pública de Conversión sy E ouabio de Valor Honnaal de Pate paciones de 

Sucres a Dólares de los 1 tados Unidos de Amuones y Poforma de sus 

Estatutos Soctales. otorrada ante o cl Doctor Prero Gadón  Ayecarí 

Vincenaiar Motor de rapero taa ae ade , cdo mare 

Hol dos mides. meca ca e Lerdo Peri  ete caiden e día des 

de agosto del misaro año. Dos.) Conforme se de prende de del seritura ,
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EVEN, EPIQUETAS PELEA ¿RAN ¿AS CUA, LA. | 

> Unarsaqial, 20 de Anosto del 2 007.     
Seomtdirar tots 

Congiemne  comumnecaide a irte d, qee da Juada General 

Esttacidaridda de socios. de la congqudóda PLE LEX,  EPIQUIEVAS 

VLEXOGRAFICAS CLA. EDDA., colebrada el dla de hoy, resolvió reclepildo 

acusted para cl carpo de GIRILENFE GENERAR de da compañía, por un 

periodo de cinco años, con das itribuciónes seitadadis en dos Estatutos Sociales, 

  

ente las que se inclaye ejercer individualmente da Representación Dopal r 

hidicid y Extrajudicial de la conyriidla, | : 
: + 

o o] 
UL contrato de constitución de da compañia KUIFREXN, ETIQUETAS po 

WIOEXOGRAFICAS CIA. VEDA, lve celebrado mediante escritura pública : 

gue autonzó da Notaria DRA. NORMA PLAZA DIE GARCIA el día 07 de | 
lebiero de 1,992 aprobada por ta Intendencia de Compañías e inscrita en el : 
Registto Mercontil de Guayaquil el 15 de jumo de 1.992. La compañia 
Árvunientó su capital mediante escritura pública autorizada por la Notaria RA 
NORMA PLAZA DE GARCIA, el día 33 de septiembre de 3 002 e inserta en % 
ol Reyustio Mercantil el 02 de Diciembre de 10002 La compoítla convidtió su, 
cinta de nucres ar dólares mediante escritora publica setorizada por el Notatto 

Di PIERO AVUARE VIDUFRIZANA, el día $0 de Mayo del 2 002 € itserita 
evol Regebo Nerraptid el 12 de Agosto del 2 00) - 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

4 En la presento fecha queda inscrito el. nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compañía ETIFLEX 
ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS CIA. LTDA., a favor de 
JOSE MANUEL «GONZALEZ RODRIGUEZ, de fojas 
LL GAL 2 115.433, Registro Mercantil minero 17.567, 

Repertorio número 26.928.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por. los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, seís de Septiembre del dos pil dos.- 
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DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADOR: MERCANTIL 
CANTON GUAVAQUIL 
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FLEXOGRAFICAS CIA. LTDA, con la asistencia de la totalidad del ca 

social de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en 

la lista de socios que son: el señor JOSÉ MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ, 

por sus propios y personales derechos, propietario de 28.560 participaciones; 

la compañia ORENTY S.A., por la interpuesta persona de su Presidente - 

SkRepresentante Legal, señor José Manuel González Hernández, propietaria de 

13.440 participaciones. Todas las participaciones son de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, se 

encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto.en las deliberaciones. 

Se designa como Presidente ad hoc de la Junta General de Socios, al señor 

Abogado Juan Pablo Estrada Zapatier, y, actúa como Secretario de la misma, 

el Gerente General de la Compañía, señor José Manuel González Rodríguez. 
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El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes 

que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital 

social de la compañía, el mismo que es de USD 51.680,00 (Un Mil Seiscientos 

Ochenta 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de América), en virtud de lo 

cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, dejando expresa constancia que para la celebración 

de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto 

, Social, para cuya constancia y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

119 y 238 de la Ley de Compañias, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente ad hoc declara legalmente 

instalada la Junta General y los asistentes por unanimidad aceptan la 

celebración de la Junta para tratar sobre los siguientes puntos del orden del 

día: 

Y
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1.- Aumento del Capital Social de la Compañía; 

2.- Suscripción de las nuevas participaciones sociales y renuncia del derecho 

de preferencia por parte del socio José Manuel González Rodriguez, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 de la Ley de Compañías; 

3.- Reforma de Jos Estatutos Sociales de la Compañía; 

4.- Forma de pago de las nuevas participaciones sociales; y, 

5.- Autorización al Representante Legal de la Compañia para que proceda a 

otorgar la respectiva Escritura Pública. 

El Presidente ad hoc pide a los socios que se pase a tratar sobre los puntos del 

orden del día líneas arriba mencionados. 

Acto seguido, toma la palabra el señor José Manuel González Hernández, en 

representación de la socia, Compañía ORENTY S.A., quien manifiesta que es 

de vital importancia que la Compañia ETIFLEX, ETIQUETAS 

FLEXOGRAFICAS Cia. Lida., aumente su capital para su conveniente 

desarrollo económico, por lo que debe de inmediato pasarse a resolver, en 

sentido cronológico, sobre los puntos del orden del día de la presente sesión. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, por unanimidad de votos, resolvió lo siguiente: 

PRIMERO) Aumentar el Copital Social de la Compañia ETIFLEX, ETIQUETAS 

en la suma de 1)5D $1.300,00 (Un Mil 

tna Pstados Unidos de Amética), mediante la 

cotas pa licipariones sociales de un valor de 

PLEXOGRAFICAS Cia. ltda. 

peones Lo 10 DAL 3. de 

pora de de rota yA 

BODA tr Op aa tool aos de Poca de dos Estados Unidos de 

beer ay cada una de chos de manera que la Compañía gire con un nuevo 

cool Gral de US sl GRADO (Dos MAL Nisecrecatos Dinrata DO/100 

egg ode to. Estados Lnilos de fanética), dividido en setenta y cuatro tmil 

3 oabrapaciopes sexuales de un valor de USD $004 (Cero, Coro 

botado Unidos de Américano, cada una de 

prota 

Ludra Cerdas do Do der ter, 
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SEGUNDO) Consentir que las treinta y dos mil quinientas nuev 

participaciones sociales sean suscritas en su totalidad por la socia Compañia 

ORENTY S.A., en virtud de que el socio señor José Manuel González 

Rodríguez declara expresamente que renuncia al derecho preferente para 

suscribir las nuevas participaciones sociales en el Aumento de Capital a 

prorrata de las participaciones sociales que tiene en el capital de la Compañía, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 de la Ley de Compañías. 

| ERCERO) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, 

eferente al Capital, que en lo sucesivo dirá: —
 

"ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL.- La compañía tendrá un capital de DOS 

L'NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en setenta y cuatro mil quinientas participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una.”. 
. 

CUARTO) Que las treinta y dos mil quinientas nuevas participaciones sociales, 

correspondientes al Aumento de Capital Social de USD $1.300,00 (Un Mil 

Trescientos 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de América), han sido 

pagadas, en su totalidad, por la socia, compañía ORENTY S.A., cuyo aporte se 

efectúa en numerario. 

QUINTO) Autorizar al Gerente General - Representante Legal de la Compañía 

para que proceda a otorgar la correspondiente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto “Social de la Compañía, así como para que 

intervenga en todos los actos necesarios para su completa legalización. En 

consecuencia, se ordena se confiera una copia de la presente acta para dichos 

fines, debiendo llenarse los demás requisitos legales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los 

asistentes iniciales y se da lectura al acta, la misma que es aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión a las 

diez horas quince minutos, y para constancia y fe de lo actuado, firman los 
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socios asistentes que representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía. 
pos 

feo. 

/ A 

Ab. Júan Pablo Estrada Zapatier 
Presidente ad hoc de la Junta Socio -Secretario de la Junta 

p. ORENTY S.A. € Á 

Socia 

    

    

    
     

      

Í 
José Manuel Gbyí£ál 

Presidente - Representante Leyal 

Hernández



    

Mercantil del mismo cantón el día veintidos de marzo del dos mil seis, la 

compañía ORENTY S.A, es poscedora de trece mil cuatrocientas cuarenta 

participaciones cn el capital social de la compañía ETIFLEX, ETIQUETAS 

VLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., Dos.) Por tanto, la totalidad del capital 

social de la compañía, que asciende a la suma de MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuarenta y dos mil participaciones sociales de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas de la 

siguiente nrnera: D.Uno) José Manuel González Rodríguez con veintiocho 

mil quinientas sesenta participaciones; y, D.Dos) ORENTY S.A. con trece 

mil cuatrocientas cuarenta participaciones. Dos.) Mediante Junta General 

Universal Extraordinaria. de Secos de la compañía ETIFLEX, 

EYIQUEFTAS FLEXOGRAFICAS Ota. Ltda... celebrada el día vermtitrés de 

marzo del dos mil sets, se resolvió, por unanimidad de votos, aumentar el 

Capital Social de la Compañía, en la suma de Un Mil Trescientos Dólares 

de los Estados Unidos de América, para que esta gire en lo sucesivo con un 

Capital Social de Dos Mil Novecientos Ochenta Dólares de Los Estados 

Unidos de América, y en consecuencia, reformar cl Estatuto Social de la 

Compañía; que el Aumento de Capital sca suscrito en su totalidad por la 

socia, compañía ORENTY S.A., la cual suscribe, a través de su 

representante legal, tremta y dos mil quintentas participaciones sociales de 

un valor de Cero, Cero Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, lo que fue aceptado por unanimidad,



renunciando expresamente. el socio, señor José Manuel González, 

pu
r 

Rodríguez, a su derecho prelerente a suscribir las participaciones sociales; ÓN 

eS 

que se emitan en este aumento de capital a prorrata de las participaciones 

que este tiene en el capital de la Compañía; que el aumento seca pagado en 

numerario en su totalidad; y, por último, se autorizó al Gerente General - 

Representante Legal de la Compañía para que otorgue la presente escritura 

| pública y cumpla con el trámite de ley para el perfeccionamiento del 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor José 

Manuel González Rodríguez, por los derechos que representa de la : o 

compañía ETIFLEX, ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

   
   

Socios de fecha veintitrés de marzo del dos mil scis, declara: Tres.A) Que * E 

el Capital Social de. la compañía  ETIFLEX, ETIQUETAS 

FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., queda elevado en la suma de Un Mil 

Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América, de mancra que en 

lo sucesivo el Capital Social de la Compañía sea de Dos Mil Novecientos 
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Ochenta Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en setenta y 

cuatro mil quinientas participaciones sectales de un valor de Cero, Cero 

“uatro Centavos de Dólar de dos Estados Unidos de América, cada una de 

cHas; Tres. B) Que ld picoonte Ántcnte de Coyatal es sucerito en su 
y 

dalidado pero dao coreo resapenta OKRESNIEYO OSA. de vactonalidad 
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ex
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. made rra yo pra dear pd FAJA pal cota equdad dde raquel, Ya que el 

tvtooseñor dono Liarnd Ca perales Kodeunuez renncra cxypresamente a su 

echo proterente a cecubar participaciones ca este Aumicoto de Capital a 

puertatacde das que tene eo el Capital Sectal de la empresa. de contormidad 

con lo dispuesto en cl a ticulo ciento diez de Ja Ley de Compañías: 

Tres.C) Que el Aumento de Capital de Un Múl Trescientos Dólares de los



  

   
pas ¡ e o quo 

EHos de América se encuentra dividido en treinta y dos mil. 

  

     
por la socia compañía ORENTY S.A., previo a la celebración de 

presente Escritura Pública; Tres.E) Que como consecuencia de lo: - 

«1
14
 

anterior, queda reformado el Artículo Cuarto del Estatuto Social de' la: 

compañía ETIFLEX, ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., que en 

lo sucesivo dirá: “ARTICULO CUARTO.- DEL CAPTTAL.- La compañía : 

tendrá un capital de DOS MIL NOVECIENTOS OCINENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en setenta y cuatro 
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] dr mil quinientas participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una.”; Tres.F) Bajo juramento, declara la correcta integración y pago del 

Aumento de Capital contenido en la presente Escritura Pública “y, 

asimismo, declara bajo juramento que, su representada no es contratista del 

. Estado nírde sus entes, ní que, esta mantiene, a la fecha de suscripción del 

presente instrumento público, deudas con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjuntan como documentos habilitantes, el nombramiento del señor José 

Manuel González Rodríguez como Gerente General de  ETIFLEX, 

ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda., así como una copia 

certificada del Acta de: la sesión de la Junta Gencral Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el día veintitrés de marzo del dos mil 

seis, QUINTA: Queda facultado cl abogado Juan Pablo Estrada Zapatier 

para realizar todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación del 

presente trámite de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

de la Compañia. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

necesarias para la validez de la presente escritura. Firmado) Abogado Juan 
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Pablo Estrada Z. Registro número diez mil novecientos sctenta y nueve, 
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Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA : que 

queda clevada a escritura pública.- Quedan agregados a mi registro, 

formado parte integrante de esta escritura, los : documentos que legitiman 

el presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los testimonios 

que de ésta se dieren. Leida que fue integramente por mí, el Notario al 

otorgante, éste la aprucba, se afirma y ratifica en todas sus partes y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

p. ETIFLEX, ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS Cia. Ltda, 

RUC 11 0991231609001 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha Y Z 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ETIFL 

ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS CIA. LTDA. Otorgada 

mediante escritura pública el día 03 de Abril del 

dos mil seis, ante mi Notario Trigésimo Titular 

doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini. He tomado 

nota de su aprobachón mediante resolución número 
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06-G-DIC-0003419 syscrita el 23 de Mayo del año 

2006.- Por el ntendente de Compañías de 

Guayaquil. Guayaquil veintinueve de mayo del año 

dos mil sels.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25: 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ju 

HORA L DE E REPERTORIOS 1 14; se > 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAOQ 
1-. Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0003419, 
dictada el 23 de mayo del 2006, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el aumento de 

capital y la Reforma de Estatutos, de la compañía  ETIFLEX, 
ETIQUETAS FLEXOGRAFICAS CIA. LTDA., de fojas 3.628 a 
3.643, Registro Industrial número 272.- 2.- Queda archivada una copia 

autentica de esta escritura 3.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido 

de esta escritura, al.. margen de”la" inscripción respectiva.- 4.- De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se 
ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley, bajo el número 437 un extracto de la presente escritura pública.- 

a 

ORDEN: 25701" 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

, +: AB.TATIANA GARCIA PLAZA 

  

  

o REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: o DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ó CI DELEGADA 

       

  

     

De conformidad cun yt. nameral $ del do 18 de.ta Ley 

Námero 2386 Notarial Reformada por « vecrfto 

la fofoscopia proce del 31 de Marzo de 1979VUY +8 - 
dente Ane consta Ts exacta al documento 

pai cxhibe.-" Ñ] 8 

  

  

DR. PIERO G, AYCART 
NOTARIO 30 DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en *e1 articulo quinto, de 

la Resolución Ho. 06-3-DIC-00023419 de fecha 23 de 

emitida por el Intendente de Compañias 

  

   

              

   

B gen de la matriz de fecha 7 2d 

aduild, 6 2 Junio del 2005, 

/ 

110 L condo 

, Virgilio Jarrín Acunza 

BOTAR LU DECIMOTBRCERA 

QGHAXAQUIL    

 


